
Rector(a) 
MARTHA HELENA BETANCUR OSSA

De acuerdo con lo establecido en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, estos servicios se podrán contratar

directamente con la persona que esté en capacidad de ejecutar el objeto de la contratación y que haya demostrado la idoneidad y la

experiencia directamente relacionadas con las actividades a desarrollar.

La institucion educativa no cuenta con personal de planta o este no es suficiente, para desarrollar las actividades objeto del contrato a

celebrar.

Analizada la hoja de vida del(a) Contador(a) Pùblico (a), JAIRO ALBERTO OSORIO SANCHEZ Se concluye que cuenta con la capacidad de

ejecutar el objeto del contrato de conformidad con las actividades requeridas en los estudios y documentos previos.

Por lo anteriormente mencionado se podrá celebrar directamente el respectivo contrato de prestación de servicios con el (a) Contador (a)

Público (a)JAIRO ALBERTO OSORIO SANCHEZ 

Dada en Medellín, el día 17 de marzo del 2021

CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 

La Institucion Educativa I.E. ANGELA RESTREPO MORENO

Requiere contratar a una persona natural con el fin de suministrarle la:PRESTACIÒN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÀREA DE LA 

CIENCIA CONTABLE.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2021



CONTRATISTA:
CC:

OBJETO: PRESTACIÒN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÀREA DE LA CIENCIA CONTABLE.

VALOR : Diez millones doscientos mil Pesos

PLAN DE PAGOS/ AÑO 2021

10 850,000 15 de Diciembre de 2021

8 850,000 15 de Octubre de 2021

9 850,000 15 de Noviembre de 2021

6 850,000 15 de Agosto de 2021

7 850,000 15 de Septiembre de 2021

4 850,000 15 de junio de 2021

5 850,000 15 de Julio de 2021

2 850,000 15 de Abril de 2021

3 850,000 15 de Mayo de 2021

N° CUOTA VALOR CUOTA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN

1 1,700,000 30 de Marzo de 2021

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES en el área de la ciencia contable, especialmente las

actividades que implican la organización, revisión de la contabilidad de la institución educativa, certificación sobre los estados financieros de

la entidad, además de las certificaciones que se expidan con fundamento en los libros de contabilidad, así como todas aquellas actividades

conexas con la naturaleza de la función profesional de contador público, tales como: la asesoría tributaria, la asesoría al directivo docente, en

aspectos contables y similares (…)”. 

PARAGRAFO 1: La prestación del servicio profesional en el área de la ciencia contable del Fondo de Servicios Educativos objeto del presente

contrato, será realizado por cuenta del CONTRATISTA, sin embargo, éste no se responsabiliza de las limitaciones y deficiencias relacionadas

con el ocultamiento, perdida o extravió de información de tipo contable, administrativo u operativo, que incidan en el normal desarrollo del

proceso contable y/o modificaciones realizadas en la contabilidad que afecten la consistencia y razonabilidad de las cifras. Al igual que de los

requerimientos realizados por los órganos de control en materia contable, ocasionados por la inobservancia de las normas y que no sean del

periodo o vigencia contratada.

PARÁGRAFO 2: La prestación del servicio profesional objeto del presente contrato, será realizado por cuenta del CONTRATISTA, de manera

independiente y con autonomía técnica y administrativa, sin embargo, el servicio se prestara teniendo en cuenta la disponibilidad de los

medios físicos, tecnológicos y/o electrónicos que sean convenidos por las partes para la recepción de la información que haga parte del

servicio encomendado o a través de los canales virtuales que se tenga implementado por la parte CONTRATANTE y/o por la parte

CONTRATISTA, igualmente, el prestador del servicio no responderá por las deficiencias técnicas del servicio, ocasionadas por la falta de

entrega de manera oportuna de la información indispensable, que se requiera para prestar un servicio óptimo y con calidad, por lo tanto, la

INSTTITUCIÓN EDUCATIVA se obliga a entregar toda la información y documentación que se requiera por parte del CONTRATISTA , para el

cabal cumplimiento de las obligaciones inherentes a este contrato, al igual que los documentos que sean necesarios para darle respuesta a

los requerimientos de tipo contable realizados por los órganos de inspección, vigilancia y control.

PARÀGRAFO 3: Queda entendido por las partes, que el servicio en el área de la ciencia contable prestado parte del CONTRATISTA, la cual

hace parte del objeto de este contrato, conlleva a la ejecución de una obligación de medio y no de resultado, por lo tanto, el servicio

profesional se prestará con base en las normas que reglamentan la citada disciplina.

SEGUNDA: VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato se estima en la suma de 10200000, Diez millones doscientos mil Pesos

el cual cubre el costo total de la propuesta, los cuales se cancelarán mediante cuotas según el plan de pagos acordado por las partes, previa

presentación de la factura electrónica o cuenta de cobro y acta de recibo a satisfacción, lo cuales se atenderán con cargo a los recursos

disponibles en el Fondo de Servicios Educativos de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

La suma anteriormente determinada será cancelada por el CONTRATANTE a la parte CONTRATISTA dentro de los primeros quince (15) días

calendario siguientes al recibo de la factura electrónica o cuenta de cobro, no obstante, se fijan las fechas de vencimiento de la obligación de

la siguiente manera:

CONTRATANTE:             INSTITUCIÓN EDUCATIVA I.E. ANGELA RESTREPO MORENO

JAIRO ALBERTO OSORIO SANCHEZ 

71.331.598 de Medellín 

$10,200,000

Entre los suscritos a saber: MARTHA HELENA BETANCUR OSSA identificado (a) con la C.C N° 43041693 obrando a nombre y en

representación de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA I.E. ANGELA RESTREPO MORENO con NIT 900195133-2 de conformidad con lo establecido

en el numeral 1° del Art. 11 y Art. 32 Numeral 3º de la ley 80 de 1993 y Art. 2 numeral 4º literal h) de la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1075

de mayo 26 de 2015 en su parte 3, título 1, capítulo 6, sección 3, artículo 2.3.1.6.3.11, numeral 11, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA y el(a)

señor(a): JAIRO ALBERTO OSORIO SANCHEZ Mayor de edad, identificado (a) con la C.C 71.331.598 de Medellín y Matricula Profesional Nº

TP 181769-T expedida por la Junta Central de Contadores, quien obra en su propio nombre y representación, de la otra parte quien en

adelante se denominará EL CONTRATISTA, se ha convenido celebrar el presente Contrato de prestación de Servicios Profesionales EN EL

ÀREA DE LA CIENCIA CONTABLE,  el cual se regirá por las siguientes Cláusulas: 

CONTRATO DE PRESTACIÒN DE SERVICIOS PROFESIONALES
Nº 01 DE 2021



Dos millones cuarenta mil Pesos

DECIMA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: las partes acuerdan que en caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones que son de

su cargo, deberá a la otra que se allanó a cumplir, una suma de dinero como pena a título de indemnización de perjuicios, equivalente al diez

(20%) por ciento del valor total del contrato, que se estima en la suma de:

2,040,000$      
El valor de la Cláusula Penal Pecuniaria aquí establecida, se considerará como pago parcial de los perjuicios causados a la parte que cumplió

con sus obligaciones contractuales y prestará merito ejecutivo como lo dispone la cláusula decima segunda de este instrumento

DECIMA PRIMERA: REPERCUSIONES LABORALES: EL CONTRATISTA se obliga a título de contratista independiente, en consecuencia, LA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA no adquiere ningún vínculo de carácter laboral de ninguna naturaleza, con el contratista, ni con las personas que

éste eventualmente ocupe.    

DECIMA SEGUNDA: MÈRITO EJECUTIVO: Las partes acuerdan que las obligaciones estipuladas en el presente contrato, en las adiciones o

prorrogas del mismo prestarán mérito ejecutivo conforme a lo establecido con el Art. 422 del Código General del Proceso o las normas que la

modifiquen o adicionen, sin necesidad de requerimiento previos administrativos o judiciales para lo constitución en mora a los cuales

renuncian las partes. Igualmente, sobre las sumas adeudadas reconocerá y pagará los intereses de mora a la tasa máxima legal establecida

por la superintendencia financiera de Colombia o en su defecto a la tasa equivalente a la una y media veces del bancario corriente conforme

lo dispone el art. 884 del código de comercio.

SEPTIMA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÒN: El CONTRATISTA y la parte CONTRANTATE se obligan a: (i) mantener en estricta

reserva toda la Información legal y contable, que hacen parte del presente contrato de prestación de servicio profesionales y que sea

considerada como confidencial, además se obliga a no revelarla, transmitirla publicarla o darla a conocer total o parcialmente, por cualquier

medio conocido o por conocerse a terceras personas; sin previa autorización escrita (ii) no usar la Información considerada como reservada

o esencial en la prestación del servicio profesional, para ningún propósito distinto a las actividades que han sido encomendadas en este

contrato; (iii) no usar la Información reservada de modo que pueda ser de alguna manera, directa o indirectamente perjudicial para las

partes ligadas a la prestación del servicio; y (iv) no fotocopiar, ni realizar duplicado, por ningún medio, ni reproducir, distribuir o comunicar

públicamente la información relacionada con el servicio encomendado, parcial o totalmente, excepto por las reproducciones o métodos para

comunicar a las personas naturales o jurídicas que sean necesarias para la prestación del servicio prestado por el CONTRATISTA.

PARAGRAFO: La obligación de reserva de la información y demás que sean conexas al presente contrato de prestación de servicios

profesionales, surgirá a partir de la recepción o el conocimiento de la misma y la parte que no se allane a cumplir con dicha obligación,

deberá indemnizar a la otra por los daños y perjuicios materiales y morales causados a la parte afectada con la violación de esta la obligación

pactada entre las partes.

OCTAVA: SUPERVISION: La supervisión de este contrato estará a cargo de la Rectoría de la Institución Educativa, quien deberá velar por el

estricto cumplimiento del objeto contractual, dicha supervision es aceptada por el ordenador del gasto.

NOVENA: SEGURIDAD SOCIAL: CONTRATISTA o sus dependientes, se obligarán a la afiliación y el pago de los aportes al sistema de

seguridad social en su condición de contratista independiente al tenor de lo establecido en el Art. 23 de la ley 1150 de 2007.

SEXTA; DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración del contrato será desde el día 17 de marzo del 2021 Hasta el día 31 de diciembre de 2021

PARAGRAFO: Los servicios contables que corresponden al objeto de este contrato, comprende el periodo fiscal del 01 de enero de 2021

Hasta el día 31 de diciembre de 2021

CUARTA: PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se entenderá perfeccionado una vez haya sido suscrito por las partes conforme a lo

establecido en la ley 80 de 1993. 

QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO: El CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente la ejecución del presente contrato sin la

autorización expresa y escrita de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 

TOTAL 10,200,000

TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En virtud del presente contrato, EL CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones

especiales:
1)Asesorar a la entidad en el manejo y revisión de soportes contables 2) Verificar el movimiento de las operaciones contables y financieras

realizadas en cada uno de los periodos según nuevo plan contable, 3) Realizar los asientos en el Libro mayor y Balance en cada uno de los

periodos asignados y verificar que el código que identifica cada cuenta esté de acuerdo con el plan contable vigente. 4) Efectuar el estado de

la situación financiera por cada periodo, 5) Certificar el Estado de resultados por el periodo respectivo 6) Revisar las Conciliaciones

bancarias de las diferentes cuentas de bancos que disponga la Institución 7) Certificar los Estados Financieros 8) Expedir las Certificaciones

con fundamento en los libros de contabilidad 9) Elaboración y envío trimestral del informe de operaciones recíprocas con el Municipio de

Medellín (Excel). 10) Brindar asesoría en la elaboración y presentación del presupuesto anual, Plan de Compras, POAI, Plan de Acción y el

PAC. 11) Revisar las resoluciones de adición y traslados presupuestales. 12) Efectuar el Saneamiento Contable, cumpliendo normas emitidas

por la Contaduría General de la Nación. 13) Diseñar y emitir los papeles de trabajo que soporten las labores realizadas. 14) Atender los

requerimientos que en materia contable soliciten los entes de control. 15) Preparación de la documentación para los procesos de auditoría y

control interno ejercido por la entidad territorial certificada y los entes de control.

11 850,000 15 de Enero de 2022



   

DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales se entienden incorporados al contrato: 

a) La propuesta presentada por el contratista y aceptada por la Institución Educativa , 
b) La Disponibilidad presupuestal número 

c) El Compromiso presupuestal número 

Para constancia se suscribe en la ciudad de Medellín, el día 

71.331.598 de Medellín 

Rector(a)                                                                   

TP 181769-T

MARTHA HELENA BETANCUR OSSA JAIRO ALBERTO OSORIO SANCHEZ 
C.C N° 43,041,693 C.C o NIT N° 

Contratista

1 del día 17 de marzo del 2021 valor $10,200,000

17 de marzo del 2021

DECIMA CUARTA: PAZ Y SALVO: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del

presente contrato, estar a paz y salvo con LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. En el evento de no estarlo, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA podrá

compensar dichos valores de las sumas adeudadas al CONTRATISTA.

DECIMA QUINTA: APLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN: Se entienden incorporadas a este contrato las cláusulas

excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales y de caducidad, así como las demás disposiciones señaladas en la

ley 80 de 1993, 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios y, demás normas que la modifiquen o adicionen.        

DECIMA SEXTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara que no se haya incurso en ninguna de las

inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la constitución y en las leyes. La contravención a lo anterior, dará lugar a las sanciones

establecidas en la ley.

DECIMA SEPTIMA: GARANTIAS de conformidad con el inciso quinto del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.5.4 del

decreto 1082 de 2015, como quiera que se trata de un proceso cuyo valor NO supera el diez por ciento (10%) de la menor cuantía

establecida para la entidad, teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar y su forma de pago, se determinó por parte de la

INSTITUCIÓN EDUCATIVA, no exigir al contratista la garantía única que ampare los riesgos derivados de la ejecución del contrato.

DECIMA OCTAVA: IMPUESTOS DEL CONTRATO: El Contratista deberá cancelar por su cuenta el valor de los impuestos establecidos por la

legislación vigente, que hayan de causarse por la celebración y ejecución del presente contrato, los cuales, si a ello hubiere lugar, serán

deducidos por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA de las sumas adeudadas a éste por concepto de la ejecución del contrato.  

1 del día 17 de marzo del 2021 valor $10,200,000

DECIMA TERCERA: IMPUTACIÓN DE GASTOS: Los gastos que demande la legalización del presente contrato, correrán a cargo del

CONTRATISTA y los que implique para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA el cumplimento del mismo, serán con cargo a la disponibilidad

presupuestal número 1 del día 17 de marzo del 2021 expedida por la sección de tesorería de la Institución Educativa que hace parte de los

anexos del contrato.  



4.        OBLIGACIONES:  

Las profesiones liberales, como es el caso de los servicios profesionales de contador público o en su caso, las actividades propias de la ciencia

contable, prestado por una persona natural, sustentan su quehacer intelectual en tópicos de distinto orden, que las caracterizan y las hacen

idóneas en relación con la prestación de ciertos servicios, los cuales tienen un objeto específico. En este sentido, la profesión de la ciencia

contable sustenta su labor en la confianza pública, esto es, en la protección del interés público, para lo cual busca garantizar la veracidad,

fidedignidad y certeza de la información económica y financiera que elabora, prepara, certifica o dictamina. 

Esta protección del interés público, se realiza a través de la fe pública que el Estado le ha conferido al Contador Público como depositario de la

confianza pública, bien sea a través de una persona natural o jurídica, lo cual se traduce en el grado de credibilidad y aceptación que la

comunidad le otorga a este profesional, como consecuencia de la utilidad social de su labor. 

2.        DESCRIPCION Y SUSTENTACION DEL OBJETO A CONTRATAR: OBJETO: El objeto del contrato, es la prestación de servicios profesionales

de la ciencia contable en la actividades que implican la organización, revisión y control de la contabilidad de la Institución Educativa,

certificación y dictamen sobre los estados financieros de la entidad, además de las certificaciones que se expidan con fundamento en los libros

de contabilidad, así como todas aquellas actividades conexas con la naturaleza de la función profesional del contador público, tales como: La

asesoría tributaria, la asesoría al directivo docente, en aspectos contables y similares (…)”. 

De ahí que, que la necesidad de estos servicios profesionales para el funcionamiento de la Institución Educativa o para el cumplimiento de las

actividades dirigidas a la comunidad educativa, ha dado lugar a contratarlos con personas naturales o jurídicas externas, no vinculadas como

servidores o funcionarios de la Administración, pero para este caso concreto, dada las necesidades de la Institución Educativa se precisa la

contratación de una persona jurídica externa que cuenta con diferentes profesionales en el área del ciencia contable con claros conocimientos

en materia de FSE, a través de estos contratos de prestación de servicios profesionales, dado que esta entidad no cuenta con personal de planta,

que pueda suplir dichas necesidades en esta entidad …” 

Lo característico de estos contratos de prestación de servicios profesionales, cuyo objeto está determinado materialmente por el desarrollo de

actividades identificables e intangibles que implican el desempeño de un esfuerzo o actividad intelectual tendiente a satisfacer las necesidades

propias de las entidades educativas en lo relacionado con la gestión administrativa o el funcionamiento que ellas requieran, bien sea

acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, con claros conocimientos en la legislación contable en materia de Fondos de Servicios

Educativos, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o

su funcionamiento con conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas catalogadas de acuerdo

con el ordenamiento jurídico como profesionales en la ciencia contable. En suma, lo característico es el despliegue de actividades que demandan

la aprehensión de competencias y habilidades propias de la formación profesional o especializada de la persona natural o jurídica, que presta

dichos servicios, de manera que se trata de un saber intelectivo cualificado.

3. PRESUPUESTO: El presupuesto disponible para la contratación es la suma de 10200000 Diez millones doscientos mil Pesos respaldado en el

certificado de disponibilidad No 1 del dia 17 de marzo del 2021

ESTUDIOS  PREVIOS PARA PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PERSONA NATURAL

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo expedido por el Consejo Directivo, con las facultades que le confiere el Art. 13 de la ley 715 de

2001, se realizan los siguientes estudios previos:

1.        DEFINICION DE LA NECESIDAD: La Institución Educativa, requiere dar cumplimiento al artículo 5 Numeral 7º y el Art. 11 numeral 11º del

decreto 4791 de 2008 y el Decreto 1075 de mayo 26 de 2015, para la contratación de servicios técnicos y profesionales prestados para una

gestión específica y temporal en desarrollo de actividades diferentes a las educativas, cuando no sean atendidas por personal de planta, por lo

tanto, se precisa contratar los servicios contables para la certificación de los Estados Financieros de esta entidad, que según las necesidades

propias del giro ordinario del establecimiento educativo, dichos servicios son más eficientes, flexibles y, confiables, cuando son contratados con

una persona jurídica externa, que cuente con diferentes profesionales especializados en el área contable con amplios conocimientos en la

administración de los Fondos de Servicios Educativos.

Lo anterior, garantiza un mejor asesoramiento y apoyo en la administración y funcionamiento de la institución Educativa, pues no se cuenta con

personal de planta destinado para cumplir con estas funciones, pero a través de una persona jurídica externa, pueden suplirse

satisfactoriamente estas necesidades, dando el soporte o el acompañamiento necesario y requerido para el cumplimiento de los propósitos y

finalidades del servicio público de la educación, cuando a través de sus propios medios y mecanismos ordinarios, no los pueden satisfacer

directamente la Institución Educativa, o debido a la complejidad de estas actividades, reclaman conocimientos especializados que no se pueden

obtener por los medios y mecanismos normales que la ley le concede a las entidades estatales.

La reglamentación de esta cuenta contable de naturaleza especial, denominada “Fondos de Servicios Educativos”, establece que estos contratos,

los de prestación de servicios profesionales, requerirán de la autorización del consejo directivo del establecimiento educativo y se rigen por las

normas y principios de la contratación estatal; además prevé que en ningún caso podrán celebrarse contratos de trabajo, ni estipularse

obligaciones propias de las relaciones laborales; tales como subordinación, cumplimiento de jornada laboral o pago de salarios, todo lo cual no

resulta siendo problemático, cuando el personal profesional que prestará sus servicios en esta entidad educativa, lo harán bajo la dependencia

directa y responsabilidad, tanto en materia, salarial como prestacional, de la persona jurídica externa que se contratará bajo esta modalidad de

prestación de servicios profesionales.



LEY 80 DE 1993

 

Nº 3. Contrato de prestación de servicios

Ley 1150 DE 2007:

 “Ahora bien, relacionando lo anterior con la problemática relativa a la sustantividad de las expresiones “…Para la prestación de servicios

profesionales y de apoyo a la gestión…”, se encuentra que el asunto ya fue objeto de decantación jurisprudencial por el Consejo de

Estado al pronunciarse a propósito de la legalidad del artículo 13 del decreto 2170 de 2002 , según el cual, tanto los contratos que

tienen por objeto la “prestación servicios profesionales ” como los que versan o asumen en su objeto el “apoyo a la gestión”, son 

componentes específicos del género “prestación de servicios” regulado en el artículo 32 No. 3º de la Ley 80 de 1993 y que por lo tanto

cualquier referencia a alguno de estos objetos negóciales, en cualquier norma de contratación pública que se haga tal como ocurre de

manera concreta en el literal h) del numeral 4°, del artículo 2° de la ley 1150 de 2007, debe reconducirse a esta preceptiva legal”. 

ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de

licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: (…)

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos. (…)

h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse

a determinadas personas naturales.(…)

En efecto, mediante Sentencia de Unificación de la Jurisprudencia del H. Consejo de Estado, con Radicación Nro. 110010326000201100039 00

(41719) del día 02 de Diciembre del año 2013, M.P JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, en cuanto se refiere al alcance legal de los objetos

de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión, indicó que los contratos referidos a servicios de carácter profesional, así

como aquellos relacionados con la prestación de servicios de apoyo a la gestión de la entidad, fueron previstos por el legislador como eventos en

los que se permite a la entidad contratante la utilización del mecanismo de contratación directa previsto por el numeral 4 de la Ley 1150 de

2007.

Esta alta corporación, explicó con suficiencia argumentativa los efectos y alcance de las formas de contratación que pueden concretarse

mediante el sistema de selección directa del contratista, a través de las diferentes clases de contratos, tales como a) los contratos genéricos que

tiene por objeto propiamente la “prestación de servicios”, los cuales constituyen la base de la causal de contratación directa del literal h) del

numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007; seguidamente abordó el tema de b) el contrato de prestación de servicios profesionales, 

seguidamente analizó c) el contrato de prestación de servicios de simple apoyo a la gestión, además se refirió a los denominados

d)contratos que tiene por objeto “la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas

naturales”, con base en la causal de contratación directa del literal h) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y finalmente

concluyó su estudio con los e) contratos relacionados con las actividades operativas, logísticas o asistenciales…” en el contexto de la

normatividad de la contratación pública.

En dicha sentencia al revisar los conceptos estructurales sobre el alcance, objeto y sentido del contrato de prestación de servicios, como 

género, y las especies que de éste se derivan, a saber: el contrato de prestación de servicios profesionales, el contrato de prestación de

servicios de simple apoyo a la gestión y, por último, el contrato que tiene por objeto la ejecución de trabajos artísticos que sólo pueden

encomendarse a determinadas personas naturales, señaló lo siguiente:  

1)Asesorar a la entidad en el manejo y revisión de soportes contables 2) Verificar el movimiento de las operaciones contables y financieras

realizadas en cada uno de los periodos según nuevo plan contable, 3) Realizar los asientos en el Libro mayor y Balance en cada uno de los

periodos asignados y verificar que el código que identifica cada cuenta esté de acuerdo con el plan contable vigente. 4) Efectuar el estado de la

situación financiera por cada periodo, 5) Certificar el Estado de resultados por el periodo respectivo 6) Revisar las Conciliaciones bancarias de

las diferentes cuentas de bancos que disponga la Institución 7) Certificar los Estados Financieros 8) Expedir las Certificaciones con fundamento

en los libros de contabilidad 9) Elaboración y envío trimestral del informe de operaciones recíprocas con el Municipio de Medellín (Excel). 10)

Brindar asesoría en la elaboración y presentación del presupuesto anual, Plan de Compras, POAI, Plan de Acción y el PAC. 11) Revisar las

resoluciones de adición y traslados presupuestales. 12) Efectuar el Saneamiento Contable, cumpliendo normas emitidas por la Contaduría

General de la Nación. 13) Diseñar y emitir los papeles de trabajo que soporten las labores realizadas. 14) Atender los requerimientos que en

materia contable soliciten los entes de control. 15) Preparación de la documentación para los procesos de auditoría y control interno ejercido

por la entidad territorial certificada y los entes de control.

5.        FUNDAMENTO JURIDICO DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: La modalidad de selección de contratista que se invocará por parte la

Institución Educativa, es la de CONTRATACIÒN DIRECTA reglamentada por el literal h), del numeral 4° del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007,

en concordancia con lo establecido en el Art. 32 numeral 3º de la Ley 80 de 1993, tal como se prevé de la siguiente manera:

Artículo   32. De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades

a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de

la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación:

Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración

o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse

con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable. 



…….()………….

Dado en Medellín Antioquia, el 

Rector(a)

17 de marzo del 2021

MARTHA HELENA BETANCUR OSSA

En esta oportunidad el H. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del 3 de diciembre de 2007. Rad.

24.715 y otros Acu. Cp.- Ruth Stella Correa Palacio. Indicó que “… Las características de los contratos de prestación de servicios en

cualquiera de sus modalidades a la luz del artículo 32 No 3 de la ley 80 de 1993 se caracteriza de la siguiente manera: “… a). Pueden ser

celebrados por cualquier entidad estatal  que tenga capacidad para contratar, según lo previsto en el artículo 2 numeral 1. de la Ley 80 de 1993.

b). Es posible su celebración con personas naturales o con personas jurídicas. Con personas naturales cuando se trate de desarrollar

actividades relacionadas con la administración o el funcionamiento de la entidad que no puedan realizarse con personal de planta o

requieran conocimientos especializados. Y, no obstante que la norma no lo señala, es conforme a derecho concluir que también es

admisible suscribir este tipo de contratos con personas jurídicas, como así lo indica el artículo 24, numeral 1º, letra d), en el cual se

señala la posibilidad de acudir a los mismos "[p]ara la prestación de servicios profesionales o para la ejecución de trabajos artísticos que

solo puedan encomendarse a determinadas personas naturales o jurídicas (…)."

c). Tienen por objeto desarrollar actividades relacionadas con la atención de los negocios o el cumplimiento de las funciones a cargo de la

entidad contrata nte, con la condición de que tales actividades o funciones no puedan cumplirse con el personal de planta por ser insuficiente o

porque se requieran conocimientos especializados.

En este sentido, efectuando un análisis exclusivamente sobre los fundamentos legales expuestos, serán entonces contratos de “prestación de

servicios profesionales” se tiene que:

Son todos aquellos cuyo objeto esté determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen el

desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión

administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas

mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con conocimientos

especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como

profesionales. En suma, lo característico es el despliegue de actividades que demandan la aprehensión de competencias y habilidades

propias de la formación profesional o especializada de la persona natural o jurídica, de manera que se trata de un saber intelectivo

cualificado.



5      OBLIGACIONES:  

Rectoría de la sede principal de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA

Ubicada en la 
Municipio de 

Teléfono  

Dado en Medellín Antioquia, el 

MARTHA HELENA BETANCUR OSSA
Rector(a)

cra 55 No 48c sur 90 San Ant. Pr
Medellín
3740170

17 de marzo del 2021

1)Asesorar a la entidad en el manejo y revisión de soportes contables 2) Verificar el movimiento de las operaciones contables y financieras

realizadas en cada uno de los periodos según nuevo plan contable, 3) Realizar los asientos en el Libro mayor y Balance en cada uno de los

periodos asignados y verificar que el código que identifica cada cuenta esté de acuerdo con el plan contable vigente. 4) Efectuar el estado de la

situación financiera por cada periodo, 5) Certificar el Estado de resultados por el periodo respectivo 6) Revisar las Conciliaciones bancarias de

las diferentes cuentas de bancos que disponga la Institución 7) Certificar los Estados Financieros 8) Expedir las Certificaciones con fundamento

en los libros de contabilidad 9) Elaboración y envío trimestral del informe de operaciones recíprocas con el Municipio de Medellín (Excel). 10)

Brindar asesoría en la elaboración y presentación del presupuesto anual, Plan de Compras, POAI, Plan de Acción y el PAC. 11) Revisar las

resoluciones de adición y traslados presupuestales. 12) Efectuar el Saneamiento Contable, cumpliendo normas emitidas por la Contaduría

General de la Nación. 13) Diseñar y emitir los papeles de trabajo que soporten las labores realizadas. 14) Atender los requerimientos que en

materia contable soliciten los entes de control. 15) Preparación de la documentación para los procesos de auditoría y control interno ejercido

por la entidad territorial certificada y los entes de control.

6      Lugar de consulta de los estudios previos: los estudios y documentos previos podrán ser consultados en la 
I.E. ANGELA RESTREPO MORENO

Actualmente, la ley 1.150 de 2007 modificó de manera dinámica la contratación directa, y actuó de la siguiente forma: tomó las 13 causales que

existían y las dividió en dos grupos: i) uno lo continuó llamando contratación directa, y ii) otro lo denominó selección abreviada. Pero el

legislador no se limitó a reorganizar y agrupar las causales existentes, porque creó otras. Algunas nuevas las incorporó a la lista de la

contratación directa y otras a la de la selección abreviada. Es así como, la sumatoria de las causales de ambas modalidades asciende a 18, nueve

en cada modalidad. La razón por la que el legislador obró así es bastante clara. Buscó ordenar las modalidades de selección, empezando por su

nombre, pero sobre todo para homogeneizar las causales que contenían –cuando este era el caso-, de allí que se denominaran conforme a su

finalidad y propósito. Por esto llamó contratación directa a aquella forma de escoger al contratista donde no es necesario que la

administración obtenga dos o más ofertas, toda vez que es la única manera de entender que de verdad la contratación es directa. Si 

necesitara varias propuestas, la modalidad no sería esta, ya que la expresión contratación directa debe dar la idea de que la

contratación se realiza con quien la entidad escoja libremente, de no ser así no sería directa. 

2.        Justificación o Necesidad a Suplir: la INSTITUCIÓN EDUCATIVA, tiene la necesidad de contratar la prestación de servicios profesionales

de la ciencia contable en la actividades que implican la organización, revisión y control de la contabilidad de la Institución Educativa,

certificación y dictamen sobre los estados financieros de la entidad, además de las certificaciones que se expidan con fundamento en los libros

de contabilidad, así como todas aquellas actividades conexas con la naturaleza de la función profesional del contador público, tales como: La

asesoría tributaria, la asesoría al directivo docente, en aspectos contables y similares (…)”. 

De esta manera, necesario es precisar que en esta entidad educativa no existe personal de planta que pueda suplir dichas necesidades

institucionales, por lo que requiere contratar estos servicios con una persona jurídica externa que garanticen la confiabilidad, organización y

exactitud de la información contable y financiera de la entidad con el fin de suministrar la misma de manera oportuna y veraz a los entes de

control. 

3. Objeto a contratar: Prestación de servicios profesionales de la ciencia contable para el periodo fiscal comprendido entre 01 de enero de 2021

hasta  31 de diciembre de 2021

4. Presupuesto para la contratación: el presupuesto disponible para la contratación es la suma de, 10200000 Diez millones doscientos mil Pesos

respaldado en el certificado de disponibilidad No 1  del día 17 de marzo del 2021

ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN DE CONTRATACIÓN DIRECTA
CONTRATO DE PRESTACIÒN DE SERVICIOS PROFESIONALES

MARTHA HELENA BETANCUR OSSA en su calidad de Rector(a) de la I.E. ANGELA RESTREPO MORENO con fundamento en lo establecido en el

Art. 32 Numeral 3 de la ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4º del art. 2 de la Ley 1150 de 2007, procede a dar cumplimiento a la referida

norma y para el efecto informa lo siguiente:  

1.        Señalamiento de la causal que se invoca: la INSTITUCIÓN EDUCATIVA, requiere celebrar un Contrato de Prestación de Servicios que

solo se pueden encomendar a determinadas personas naturales o jurídicas, de conformidad con lo señalado por el literal h), del numeral 4° del

Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el procedimiento a seguir es la contratación directa, en concordancia con lo establecido en el Art- 32 numeral

3 de la ley 80 de 1993.



NIT Ó CC:

Dias

b. Por decisión bilateral se decide dar por terminado el contrato Nº 01 DE 2021
c. A continuación se relaciona cuadro de ejecución presupuestal del contrato Nº 01 DE 2021 discriminando los pagos, así: 

PRIMERO:   Liquidar de mutuo acuerdo el contrato No. Nº 01 DE 2021  en los términos antes enunciados. 

Para constancia se firma en el Municipio de Medellín, el día :  11 de febrero de 2022

JAIRO ALBERTO OSORIO SANCHEZ 

Rector(a) CC. 71.331.598 de Medellín 
Contratista 
TP 181769-T

MARTHA HELENA BETANCUR OSSA

d. El objeto del contrato Nº 01 DE 2021se ha cumplido a cabalidad y se ha obtenido el fin buscado, se prestó por parte delContratista los

servicios objetos del contrato, los cuales se recibieron a satisfacción por parte de la supervisión del Contrato.

e. Que el contratista se encuentra a paz y salvo por concepto de los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensión los cuales deben

hacerse sobre el 40% del valor del contrato, dispuestos legalmente en el decreto 1703 de 2002, Si llegase hacer el caso. En todo caso el

contratista se compromete a entregar las planillas de seguridad social pagadas hasta la fecha de liquidación del contrato.

f. Una vez vencido el plazo del contrato y en atención a las anteriores consideraciones,  las partes 

ACUERDAN:

SEGUNDO: La CONTRATANTE, de acuerdo a lo manifestado por la supervisión, declara recibido el servicio en las condiciones y tiempo

estipulado en el contrato.

TERCERO: EL CONTRATISTA declara así tener cancelados todos los demás pagos por concepto de servicios prestados. 

Valor pagado al Contratista $10,200,000
Saldo a favor del contratista* $0

Observaciones:
* El saldo a favor del contratista se cancelara previa suscripción del presente documento y presentación de la cuenta de cobro

correspondiente conforme a los requisitos señalados en el contrato.

CONSIDERACIONES

a. El día 17 de marzo del 2021 LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA I.E. ANGELA RESTREPO MORENO celebró el contrato Nº 01 DE 2021 Con JAIRO

ALBERTO OSORIO SANCHEZ C.C, o Nit: 71.331.598 de Medellín cuyo objeto es: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL

AREA DE LA CIENCIA CONTABLE estableciendo como valor del contrato la suma de: $ 10200000 y como tiempo de ejecución contractual

284 dias contados a partir de la firma del mismo.

Valor total contrato $10,200,000
Valor ejecutado  $10,200,000

ADICIÓN: NA
PRÓRROGA: NA

En el Municipio de Medellín, se reunieron El, Rector(a) de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA, que es la parte CONTRATANTE; y El CONTRATISTA,

con el fin de liquidar el contrato de la referencia, previa las siguientes:

FECHA DE INICIO: 17 de marzo de 2021
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2021

VALOR EN LETRAS: Diez millones doscientos mil Pesos

PLAZO: 284

CONTRATISTA:         JAIRO ALBERTO OSORIO SANCHEZ 
71.331.598 de Medellín 

OBJETO:                     PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL AREA DE LA CIENCIA CONTABLE

VALOR EN PESOS: $ 10,200,000

ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL
CONTRATO N°: Nº 01 DE 2021

CLASE DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS


